
La Facultad de Estudios Superiores Iztacala, a través de la Jefatura de Carrera, convoca a los egresados que cuenten con su carta de 100% créditos a inscribirse 
a los Exámenes Generales de Conocimientos que, como opción a titulación, se llevarán a cabo el día 09 de octubre de 2024 y corresponden a las promociones 

30a del Plan de Estudios 1445, 8a del Plan de Estudios 2061, ambas de licenciatura, y la 64a de nivel técnico.

ACTIVIDAD FECHA HORARIO LUGAR INSTRUCCIONES

CUESTIONARIO  
DE SEGUIMIENTO 

DE EGRESADOS

Del 2 al 6 de 
septiembre

10:00 a 
18:00 h

https://132.247.70.46/ 
Egresados/cuestionario.jsp

	Ingresar con número de cuenta y fecha de nacimiento.
	Responder el cuestionario. 

PREREGISTRO  
AL EXAMEN

9 de 
septiembre

10:00 a 
18:00 h

https://forms.gle 
/1ksswRxHasF5tqma9

	Llenar el formulario de preregistro, para ello es INDISPENSABLE que 
ingreses con tu cuenta de gmail o correo institucional @iztacala.

REVISIÓN  
DEL MANUAL DE 
PREINSCRIPCIÓN

2 de 
septiembre https://goo.su/YM44C

	Revisar el manual de preinscripción al examen profesional.

INSCRIPCIÓN AL 
EXAMEN

9 de 
septiembre

10:00 a 
18:00 h

https://coba.iztacala.unam.mx/
sicefesi/preregistroEGC.jsp

	Ingresar con número de cuenta y contraseña o fecha de nacimiento en 
formato ddmmaaaa (sin espacios).

	Ir a la pestaña de titulaciones y registro al EGC. Tener a la mano el historial 
académico para verificar el plan de estudios.

•	 Egresados del plan 2061, inscribirse en la promoción 82061. 

•	 Egresados del plan anterior, inscribirse en la 30a promoción.

•	 Egresados del nivel técnico, inscribirse en la promoción 64a de técnico.

PAGO DEL 
EXAMEN

10 y 11 de 
septiembre

10:00 a 
18:00 h En las cajas de la FES Iztacala

	Acudir a la Jefatura de Carrera por una pre-forma de pago, llenar los datos 
y en cantidad escribir $1,700.00 (Un mil setecientos pesos):

•	 Pagar en caja la cantidad de $1,700.00 

NOTA: Este pago NO incluye el costo del curso preparatorio para el examen.



ACTIVIDAD FECHA HORARIO LUGAR INSTRUCCIONES

ENTREGA DE 
DOCUMENTOS

10 y 11 de 
septiembre

10:00 a 
18:00 h

En la oficina de Jefatura  
de Sección de Atención  

a Alumnos de Enfermería

	Entregar en la oficina de atención a alumnos dentro de un portahojas:

•	 Comprobante de inscripción foliado y con una fotografía (a color, con 
uniforme blanco, frente descubierta, sin cofia y sin barba ni bigote) 
pegada en el lado medio derecho; la copia también debe llevar foto.

•	 Original y copia de identificación oficial con fotografía.

•	 Recibo de pago original.

•	 Carta de 100% de créditos.

EXAMEN 
PROFESIONAL

9 de octubre 
de 2024

*El 20 de 
septiembre se 
asignarán los 
horarios de 
aplicación

08:00 a 
11:00 h

o

12:00 a 
15:00 h

Laboratorio de Fundación UNAM, 
2° piso en el edificio A3,  

FES Iztacala

Sin excepción alguna:

	Presentarse treinta minutos antes del horario del examen con uniforme 
reglamentario: filipina blanca con escudo de la carrera en el hombro 
izquierdo, pantalón blanco recto sin bolsas a los lados, ropa interior blanca, 
zapatos blancos limpios (incluidas las agujetas), calcetines blancos para los 
hombres y medias blancas para las mujeres.
•	 Mujeres con cabello recogido, sin fleco, maquillaje discreto, sin joyería 

de ningún tipo, uñas cortas y sin esmalte.
•	 Varones con cabello corte casquete corto, sin barba ni joyería de 

ningún tipo. 
	Se hará revisión del uniforme, por lo que el (la) sustentante debe 

acatar al pie de la letra las indicaciones de presentación, de lo contrario  
no podrá realizar su examen.

	Mostrar al sinodal:
•	  Identificación oficial con fotografía. 
•	 Comprobante de inscripción con fotografía.

Notas importantes:

	Al inscribirse, el egresado debe capturar correctamente todos sus datos. De ser necesario, el correo que haya registrado se utilizará para envío de información 
adicional.

	El examen será en la modalidad en línea desde los equipos del Laboratorio de Cómputo de Fundación UNAM, 2° piso, edificio A3, FES Iztacala. 

	NO habrá trámites extemporáneos; el egresado debe acatar las fechas y los horarios programados. ES INÚTIL INSISTIR.
Artículo 27 del Reglamento General de Inscripciones. “Todo lo relativo a la inscripción y otros trámites escolares sólo podrá ser tratado por los alumnos interesados, 
sus padres o tutores o un apoderado”.

Artículo 20, apartado B del Reglamento General de Exámenes. “En caso de suspensión no se podrá conceder otro examen antes de seis meses”. 


